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tal de un lote colindante de propiedad de .la 
Nación, l indando en parte con terreno de la 
señorita Helena Manuel, y en parte con el lote 
del señor Robert James, y pasando por un mo-
jón de concreto (marcado C en él p lano) , liña 
liriea recta con rumbo Norte cincuenta y tur gra-
dos Oeste (N. 51? O.), y doscientos cuatro metros 
con setenta centímetros (204 Mts. 71) Cts.) de 
longitud, hasta llegar al mar. De este punto, si-
guiendo una dirección general Norte setenta y 
ocho grados (N. 78"? E. ) , y en una longitud 
aproximada de trescientos veintisiete metros 
(327 Mts.), medidos en linea recta, una linea si-
nuosa determinada por la orilla del mar y lin-
dando siempre con este últ imo, hasta encontrar 
un extremo Noreste de la línea que es l indero en-
tre terrenos de la Nación donde está ubicado 
el edificio destinado al Hospital Intendencial) , y 
los lotes de Robert James, Peter James y Joseph 
M. Bernard y ei Municipio de San Andrés, los 
cuales lotes forman en conjunto el globo que se 
está alinderando. De dicho extremo de esta lí-
nea, y l indando con terreno de la Nación, donde 
se encuentra el edificio del citado Hospital In-
tendencial, una línea recta con rumbo Sur treinta 
y nueve grados Oeste (S. 39<? O.) , y doscientos 
cincuenta y cuatro metros con sesenta centíme-
tros (254 Mts- 60 Cts.) de longitud hasta dar de 
nuevo con el centro del mojón B, punto de par-
tida del presente alinderamiento. 

b) Un g\obo de terreno ubicado en jurisdic-
ción del Municip io de San Andrés (Isla), Inten-
dencia Nacional de San Andrés y Providencia, en 
el punto denominado "Sprat Bight", y compren-
dido por los siguientes l inderos: 

"Por el Norte l inda con terrenos de Adelai de 
James y Fi l imore Manuel; 

Por el Sur l inda con terrenos de Fanny Hocp-
man y Ph i l ip B. Livingston; 

Por el Este l inda con el mar, y 
Por el Oeste l inda con terrenos de Ph i l ip B, 

Livingston y Fil imore Manuel", lote de terreno 
que tiene cuatrocientos cincuenta metros (450 
Mts.) de largo por doscientos veinticinco metros 
(225 Mts.) de ancho. 

Artículo segundo. Comisiónase al Alcalde Mu-
nicipal de San Andrés (Isla), Intendencia Na-
cional de San Andrés y Providencia, para que 
a nombre de la Nación haga a la citada Inten-, 
dencia él traspaso ele las zonas de terreno de 
que acaba de hablarse en los artículos anterio-
res, por medio de escritura pública, con la cual 
deben quedar protocolizados los respectivos 
planos. 

Articulo tercero. Autorízase a la Intendencia 
Nacional de San Andrés y Providencia para 
vender en pública subasta, previo avalúo de 1» 
propiedad Intendencial y de las mejoras intro-
ducidas por el actual contratista arrendatario, del 
lote de terreno y edificaciones hechas en él, 
y conocidas con el nombre de "Hotel Abacoas", 
ubicados en jurisdicción del Municipio de San 
Andrés (Isla), Intendencia de San Andrés y Pro-
videncia, y comprendido dentro de los siguien-
tes l inderos: 

"Por el Norte noventa y ocho (98) pies con 
camino públ ico; 

Por el Sur doscientos sesenta y dos (262) pies 
con camino públ ico; 

Por el Este seiscientos setenta y ocho (578) 
pies con camino público, y 

Por el Oeste quinientos ochenta 
pies con terrenos de la sucesión 
y otros. • -

Parágrafo. En igualdad de condiciones, para Ja 
venta respectiva, se preferirá, al actual arrenda-
tario, de conformidad con el contrato celebra-
do con la Intendencia Nacional de San Andrés 
y Providencia, previo el lleno de los requisi-
tos legales correspondientes, y con la, posterior 
aprobación del Ministerio de Gobierao. 

Artículo cuarto. El producto de la enajenación 
del ote y construcciones a que se refiere el ar-
tículo anterior, será destinado al pago de la deu-
da contraída por la Intendencia Nacional de 
San Andrés y Providencia con el Instituto de 
Crédito Territorial, y el saldo de tal venta, si lo 
hubiere, se invertirá en las obras de Fomento 
Turístico Intendencial que actualmente adelanta 
ese territorio nacional. 

Articulo quinto. Ei presente Decreto rige des-
de la fecha de su expedición, y suspende las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Comuníquése, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E. , a 16 de abril de -1958.. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 

Mayor -General- Deofíracias Fonseca.—Vicealmi-
rante" Rubén Piedrahita A.—Brigadier General 
Rafael Navas Pardo.Brigadier General Luis E. 
Ordóñez C. 

El Ministro de Gobierno, encargado del Mi-
nisterio" de Relaciones Exteriores. Mayor General 
Pioquinto Renfíifo.—FA Ministro de Justicia, José 
María'' Villarreal.—El Ministro de Hacienda v 
Crédito Público, Jesús María Maridando—El Mi-

nistro de Guerra, Brigadier General Alfonso Sáiz 
Monloua.—El Ministro de Agricultura, Jorge Me-
jia Saíazar.—El Ministro del Trabajo, Raimundo 
Emilíani Román.- E, Ministro de Salud Pública, 
Juan Pablo Llinás.—El Ministro de Fomento, 
Harold H. Eder.—El Ministro de Minas y Petró-
leos, Julio César Turban Ayala.—El Ministro de 
Educación Nacional, Alonso Carvajal Peralta.-^-El 
Ministro de Comunicaciones, Mayor General Pe-
dro A. Muñoz.—El Ministro de Obras Púb.icas, i 
Roberto Salazar Gómez. 

SE ADIC IONA 
- EL DECRETO 0175 DE 1957 

DECRETO LEGISLATIVO N<?" 0105 DE 1953 

(ABRIL 16) 

por el cual se adiciona el Decreto numero 
0175 del 16 de agosto de 1957. 

SE 
-UN 

MODIF ICA 
DECRETO LEGISLATIVO 

DECRETO LEGISLATIVO N<? 0104 D É 1958 

(ABRIL 16) 

por el cual se modifica el Decreto legislativo 
número 34S5 de 1950, y se dictan otras 

disposiciones. 

La Junta Militar de Gobierno de la Repúbl ica 
de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 121 ele la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de 1949 se de-
claró turbado el orden públ ico y en estado de 
sitio el territorio nacional; 

Que los dictados de la moral aconsejan evitar 
que las personas encargadas de administrar jus-
ticia ejerciten sus funciones con miras a pro-
ventos o ganancias ilícitas, y 

Que, de otra parte, las limitaciones legales 
nunca deben extremarse hasta el punto de impe-
dir o d i f ic i í tar a los ciudadanos el ejercicio ho-
nesto de sus profesiones, 

^ DECRETA: 

Artículo 19 La persona que en cualquier forma 
y en calidad de funcionario de entidad oficial 
o semiafiaial hubiere intervenido en la tra-
mitación de un asunto determinado, no podrá 
actuar posteriormente en el mismo, ante ninguna 
autoridad, con carácter de apoderado. 

Artículo 29 El funcionario públ ico que acepte 
la intervención de apoderado en contravención 
a l o previsto -en este Decreto, será sancionado 
por el respectivo sjiperior con multa hasta de 
quinientos pesos ($ 500.00), por t a primera vez, 
y con la destitución, en caso de reincidencia. 

Artículo 39 Los Tribunales Superiores de Dis-
trito Judicial , dé oficio o a solicitud de parte 
interesada y previa la celebración de un juicio 
sumario, impondrán a los particulares que violen 
lo dispuesto en el artículo 1<? cíe este Decreto^ 
inhabi l i tación para el ejercicio, de cargos pú-

•<> i blicos y de la profesión de abogado por el tér-
0 i mino de dos (2) años. 

Artículo W En la prohibic ión del artículo 8<? 
del Decreto legislativo número 3485 de 1950, no 
quedan comprendidos los ex-Jueces, los ex-Ma-
gistrádos, o quienes hayan sido subalternos su-
yos, en relación con las entidades de la Rama 
Jurisdiccional del Poder Públ ico en donde hu-
bieren servido. 

Artículo 59 Este Decreto rige desde la fecha 
de su expedición y suspende las normas legales 
que le sean contrarias. " 

Comuniqúese y cúmpl ase. 

Dado en Bogotá, D- Tí., a 16 de~ abril de 1958. 

y cinc 
Annie .Manuel 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 
Presidente de la Junta. 

Mayor General Deoffracias Fonseca.—Vicealmi-
rante Rubén Piedrahita A rango.- -Brigad ier Ge-
neral Rafael Navas Pardo.-—Brigadier General 
Luis E. Ordóñez C. 

El Ministro de Gobierno, encargado del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, Mayor Generil 
Pioquinto Rcrurfo. E¡ Ministro de Justicia, 
José María Vilíarrea 1.- El Ministro de Haeienda 
v Crédito Público, Jesús María Marulanda.—El 
M'nislro de Guerra, Brigadier General Alfonso 
Sáiz Montot/a.—H Ministro de Agricultura, Jorge 
Mejía Salazar.—El Ministro del Trabajo. Raimun-
do Emiliani Román.—El Ministro de Salud Pú-
blica, Juan Pablo Minas.—-El Ministro de Fomen-
to, Harold II. Eder.— El Ministro de Minas y Pe-
tróleos, Julio César Turban Aijala.—El Ministre 
de Educación Nocional, Alonso Carvajal Peralta. 
El Ministro de Comunicaciones, Mayor General 
T>edro A. Maños.--El Ministro efe Obras Públicas, 
Roberto Salazar Gómez. 

La Junta Militar de Gobierno de la Repúbl ica 
de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confiere el 
aríícií.o 121 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 1? Las drogas, equipos y materiales 
de toda índole, necesarios para el desarrollo de 
campañas de salubridad y asistencia social, que 
importe el Ministerio de Salud Pública, estarán 
exentos del pago de derechos de aduana, del 
impuesto de giros y de los depósitos previos en 
el Banco de Ja República. 

Parágrafo. Los registros correspondientes a es-
tas importaciones deberán ser presentados al 
Ministerio de Hacienda para que en cada caso 
autorice las exenciones fíe que trata el presanlc 
artículo. 

Articulo '¿9 Cuando se trate de la importación 
de elementos que estén incluidos en la lista 
de prohibida importación, con los mismos fines 
anteriores. 'a Superintendencia de Importaciones 
podrá autorizarla previo concepto favorable d¿ 
su Junta Directiva, en cada caso. 

Artículo 39 Exonérase al Ministerio de Salud 
Pública del requisito exigido por el articulo 
7? - dS, Decreto extraordinario número 107 de 
1957, cuando las importaciones correspondan 
drogas, eííuipos y materiales donados por Go-
biernos extranjeros o entidades internacionales, 
con destino a las Campañas fie Salubridad o 
asistenciales. Estas importaciones gozarán tam-
bién de todas las exenciones concedidas por el 
articulo i? fie] presente Decreto. 

Parágrafo. Para la nacionalización de* los ele-
mentos a que se refiere este artículo, únicamente 
se .requerirá la presentación del Manifiesto, el 
conocimiento de embarque, visado por el Cón-
sul respectivo, v un registro que" se elaborará 
en la Aduana correspondiente, con fines estadís-
ticos y «ue será enviado a la Oficina de Regis-
tro de Cambios, fíe los artículos que. entran ai 
país. 

Articulo  ;i9 Quedan derogadas las disposiciones 
contrarias al presente Decreto, el cual rige des-
de la.'lecha de su expedición. 

Comuniqúese -v publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 10 de abril de 1958. 

Mayor General GABRIEL PARÍS G„ 
Presidente de la Junta. 

Mayor General Deogracias Fonseca.—Vicealmi-
rante Rubén' Piedrahita Arango.—Brigadier Ge-
neral Rafael Navas Pardo.—Brigadier -Generjl 
Luis E. Ordóñez C. 

El Ministro de Gobierno, encargado dol Mi-
nisterio Relaciones Exteriores, Mayor Generd 
Pioquinto Rengifo.—El Ministro de- Justicia,- José 
María Villarréal^El Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público, Jesús María Marulanda.—El Minis-
tro de Guerra, Brigadier General Alfonso Sá>z 
Motilona.—El Ministro de Agricultura, Jorge Me-
jía Saíazar•—El Ministro del Trabajo, Raimundo 
Emi-itmi Román.—El Ministro de Salud Púbiicu, 
Juan Pab'o Llinás.—El Ministro de Fomento, Ha-
rold H. Eder.—El Ministro de Minas y Petróleos, 
Julio César Turbay Ayala.—El' Ministro de Edu-
cación Nacional, Alonso Carvajal Peralta.- E l Mi-
nistro de Comunicaciones, Mayor.General Pedro 
A. Muñoz.—El Ministro de Obras Públicas, R J-
berío Salazar Gómez. 

-SE: AUTOR IZAN 
UNOS GASTOS E INVERSIONES 

DECHETO LEGISLATIVO NUMERO 0106 DE 1853 

(ABRIL 16) 

por el cual se autorizan unos gastos e inversiones, se 
modifican eí Decreto legislativo 0381 de 1357 y el OftSO 
de 1S58 en sus artículos 19 y 5?, respectivamente, y se 
abren unos créditos adicionales -extraordinarios-
Presupuesto vi?ente. (Ministerios de Hacienda y Cré-

dito Público y de Obras Públicas). 

La Junta Militar de Gobierno de Colombia, 

obrando de conformidad con las disposiciones del ar-

tículo 121 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo primero. El Gobierno Nacional procederá., 
ñor conducto de los Ministerios de Agricultura y cíe 
Obras Públicas, a efectuar los estudios y elaborar los 
planes y proyectos de colonización de la hoya del rio 
Magdalena, así como a realizar las obras y atender a 
'os gastes e ir* ersiores qpe demande su fejecución, 
lara c:.ycs ímes se destusa' en la presente vi?encu 
-'iseal la cantidad .'de cincp millones ciento quince -


